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RESUMEN:

Este artículo configura un avance en el marco teórico del proyecto de tesis doctoral «Supuestos 
filosóficos de la categoría “educabilidad” en el debate pedagógico argentino entre los años 2000-
2020. La perspectiva sociológica de Néstor López y psicoeducativa de Ricardo Baquero». El objeto 
de estudio central es la educabilidad. Sin embargo, en este escrito desarrollaremos dos conceptos 
que interpelan a la categoría educabilidad: fracaso escolar y trayectorias escolares irregulares. Es-
tos dos fenómenos ponen en evidencia, en el sistema educativo, las desigualdades ya existentes y 
hasta reproducidas por la educación formal. Para ello, realizaremos una breve introducción de la 
expansión del sistema educativo para contextualizar el surgimiento de los conceptos comprometi-
dos en nuestro marco teórico.

Palabras clave: Educabilidad - fracaso escolar - trayectorias escolares - inclusión educativa.

THE NOTION OF EDUCABILITY IN THE CONTEMPORARY PEDAGOGICAL DEBATE IN ARGENTINA 

ABSTRACT

This article presents advances in the elaboration of the theoretical framework for the PhD disser-
tation project “Philosophical assumptions of the ‘educability’ category in the pedagogical debate 
in Argentina in 2000-2020. Nestor López’ sociological perspective and Ricardo Baquero’s psychoe-
ducational perspective.” The central object of study is educability. However, in this paper, two 
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El tema de nuestra tesis está referido a la edu-
cabilidad como categoría pedagógica que nos 
permite analizar discursos académicos e inves-
tigaciones que buscan comprender el éxito o el 
fracaso de las trayectorias escolares de los estu-
diantes. Las investigaciones sobre educación en 
Argentina, focalizadas en el fracaso escolar y/o 
trayectorias escolares irregulares, toman como 
marco referencial alguna perspectiva sobre edu-
cabilidad, ya sea de manera explícita o implícita. 

Dentro de dichas perspectivas, existen actual-
mente en Argentina diferentes opciones que 
denominaremos de la siguiente manera: a) 
clásica o remedial, b) sociológica y c) psicoe-
ducativa. Cabe aclarar que en las dos últimas 

décadas, prevalecieron las perspectivas socio-
lógicas y psicoeducativas.

Por otra parte, los distintos enfoques sobre la 
educabilidad presentan un vacío: no expresan 
los supuestos filosóficos en los que descansan. 
De allí que nuestra investigación pretenda cu-
brir esta vacancia: presentar el corpus sobre la 
noción de educabilidad existente en Argentina 
durante las décadas 2000-2020 para inferir los 
presupuestos ontológicos, antropológicos y 
pedagógicos en que se sustentan, y para lue-
go cotejar la complementariedad y/o incom-
patibilidad entre la perspectiva sociológica y 
la psicoeducativa. Nuestra investigación se fo-
caliza solamente en las posturas sociológicas y 

concepts that question the educability category will be developed: educational failure and irregular 
educational trajectories. These two phenomena highlight in the education system the inequalities 
that already exist and that are even reproduced by formal education. For this reason, a brief intro-
duction to the expansion of the education system will be presented to contextualize the emergence 
of the concepts included in our theoretical framework.

Keywords: Educability - educational failure - educational trajectories -  educational inclusion.

A NOÇÃO DE EDUCABILIDADE NO DEBATE EDUCACIONAL ARGENTINO CONTEMPORÂNEO

SUMÁRIO:

Este artigo configura um avanço do referencial teórico do projeto de tese de doutorado “Pressupostos 
filosóficos da categoria ‘educabilidade’ no debate pedagógico argentino entre os anos 2000-2020. 
A perspectiva sociológica de Néstor López e a perspectiva psicoeducativa de Ricardo Baquero”. Sem 
dúvida, o conceito central é a educabilidade. No entanto, neste escrito, desenvolveremos dois con-
ceitos que desafiam a categoria educabilidade: fracasso escolar e trajetórias escolares irregulares. 
Esses dois fenômenos evidenciam as desigualdades existentes no sistema educacional e/ou são 
efeito da educação escolar. Para isso, faremos uma breve introdução à expansão do sistema educa-
cional a fim de contextualizar o surgimento dos conceitos envolvidos em nosso referencial teórico.

Palavras-chave: Educabilidade – fracaso escolar – trajetórias escolares – inclusão educacional.
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psicoeducativas, representadas respectivamen-
te por Néstor López y Ricardo Baquero. Se trata 
de un trabajo de corte bibliográfico que busca 
organizar y exponer el corpus teórico de los au-
tores seleccionados mediante el método de in-
vestigación filosófico, para luego reconocer los 
supuestos sobre los que descansan los enfoques 
sobre educabilidad que sostienen uno y otro.

Sin lugar a dudas, el concepto central es la 
educabilidad. Sin embargo, en este escrito de-
sarrollaremos dos conceptos que interpelan a 
la categoría educabilidad: el fracaso escolar y 
las trayectorias escolares irregulares. Ambos 
ponen en evidencia las desigualdades ya exis-
tentes y hasta reproducidas por la educación 
escolar. Previo al desarrollo de estos dos últi-
mos conceptos, nos referiremos sucintamente a 
la expansión del sistema educativo para poder 
contextualizar su surgimiento.

Uno de los objetivos de la Agenda 2030 de la 
ONU para el Desarrollo Sostenible es «garanti-
zar una educación inclusiva y equitativa de ca-
lidad y promover oportunidades de aprendizaje 
permanente para todos» (2022). Esto se basa 
en que la educación es una condición necesaria 
para salir de la pobreza y lograr igualdad. 

Además, se trata de un derecho de toda perso-
na humana que debe ser garantizado por los Es-
tados. El objetivo mencionado es acuciante cada 
vez que niños y adolescentes no concluyen con 
la educación escolar obligatoria o egresan de 
ella sin haber alcanzado las competencias mí-
nimas que se espera de un determinado nivel 
educativo. La importancia de este escrito radica 
en que aborda conceptos cruciales y enfoques 
analíticos que permiten comprender y enfrentar 
los fenómenos educativos que afectan negativa-
mente a su pretendida universalidad.

FUNDAMENTOS SOBRE LA POSIBILIDAD DE LA 
EDUCACIÓN
LA EDUCATIVIDAD

¿Es posible la educación? ¿El hombre puede ser 
educado? ¿En qué medida se puede educar? 
¿Cuáles son los límites de la influencia del edu-
cador sobre el educando? La respuesta que la 
tradición pedagógica ofreció a estos problemas 
es que existen, en todo ser humano, dos capaci-
dades sobre las que se sostiene la posibilidad de 
educación. Se trata de capacidades que pueden 
desenvolverse y, en la medida en que se ejercen, 
están operando —o al menos propiciando— un 
proceso educativo. Estas dos capacidades son la 
educatividad y la educabilidad. La educatividad 
es lo propio del educador, y la educabilidad, del 
educando. Es «lo propio» no en un sentido exclu-
sivo y excluyente, sino que la educatividad es la 
capacidad que ejerce el educador mientras lleva 
a cabo una acción educadora, y la educabilidad 
es la capacidad que pone en funcionamiento el 
educando mientras vive un proceso educativo. 
El hecho de que no estén ejerciendo esa capaci-
dad no significa que no la posean, simplemente 
que no la están ejerciendo en un determinado 
proceso educativo.

Educatividad y educabilidad son las categorías 
pedagógicas que fundamentan la posibilidad 
de la educación. Entendemos por categorías a 
las predicaciones que pueden formularse de un 
ente, es decir, aquellas que cumplen la función 
de predicados de un sujeto en una proposición. 
Las categorías dan cuenta de ciertas propieda-
des fundamentales del ente que hace de sujeto. 
El ser humano es el sujeto y las categorías que 
se predican de él son la educatividad y la edu-
cabilidad. Son categorías pedagógicas en tanto 
que se refieren a la educación. Las categorías, 
tal cual las hemos definido siguiendo a Jorge E. 
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Noro (2021), dan cuenta de propiedades funda-
mentales, no necesariamente esenciales. Pueden 
predicar sobre lo esencial pero no constituyen 
la esencia: «ninguna de las categorías se con-
vierte en parte de la esencia, ya que su ausencia 
puede limitar o empobrecer al hombre, pero no 
anularlo; amplía su definición (aumentando su 
comprensión), pero no expresa su núcleo onto-
lógico esencial» (p. 3) (destacado en el original).
Según Rafael Acosta Sanabria (2017), el término 
educatividad es una herencia de Juan Zaragüeta, 
quien lo propuso formalmente en el año 1953 
en su obra Pedagogía Fundamental. «Se deno-
mina educatividad al modo de ser propio del 
educador, a su “aptitud” para educar. Es la fuer-
za educativa, la capacidad para ejercer influen-
cias» (Nassif, 1958, p. 134). Esta capacidad está 
presente en todos los seres humanos, puesto 
que todos tienen la capacidad de poder produ-
cir una influencia en los demás, de detonar en 
otros un proceso educativo. Algunos lo realizan 
de una manera más espontánea, otros han per-
feccionado y se han especializado en esta capa-
cidad, como es el caso de los docentes.

LA EDUCABILIDAD

La otra categoría es la educabilidad. Esta se re-
fiere a la ductilidad, la plasticidad propia del ser 
humano que le permite sufrir cambios por efec-
to de la educación (Nassif, 1958). A la educabi-
lidad podemos definirla como «la capacidad de 
todo individuo para recibir influencias y reaccio-
nar ante ellas, construyendo a partir de éstas su 
propio bagaje cultural, su propio comportamien-
to e identidad. Es la que posibilita la capacidad 
de aprendizaje de todo hombre.» (García Aretio 
et al., 2009, p. 27) (destacado en el original). Si 
la educación es un proceso que genera un cam-
bio en el ser humano, no es viable esa trans-
formación si no existe la posibilidad de cam-
bios en las facultades o propiedades humanas.

Fue Johann Friedrich Herbart el primero en tra-
bajar sistemáticamente este concepto en un li-
bro titulado Umriss pädagogischer Vorlesungen 
(Esbozo de lecciones pedagógicas), que fue tra-
ducido al español en 1935 por Lorenzo Luzuria-
ga bajo el título Bosquejo para un curso de peda-
gogía. El término original utilizado por Herbart 
fue Bildsamkeit. Este vocablo alemán no tiene 
un término español equivalente exacto. Luzu-
riaga lo tradujo como educabilidad y es el que 
se impuso en la tradición pedagógica posterior. 
Transcribimos el parágrafo 1 de la traducción 
que Luzuriaga hizo del texto de Herbart (1935):
El concepto fundamental de la pedagogía es la 
educabilidad del alumno. Observación. El con-
cepto educabilidad (ductilidad, plasticidad) es de 
más vasta extensión. Se extiende casi hasta los 
elementos de la materia. Experiencialmente se 
le puede seguir hasta en aquellos elementos que 
intervienen en el cambio material de los cuerpos 
orgánicos. De la educabilidad volitiva se hallan 
rastros en las almas de los animales más nobles. 
Pero la educabilidad de la voluntad para la mo-
ralidad sólo la reconocemos en el hombre. (p. 9)

Andrés Runge Peña y Juan Garcés Gómez (2011) 
proponen traducirlo como «formable». Los mo-
tivos que esgrimen al respecto se pueden resu-
mir en uno de los párrafos de su artículo:

Como se puede ver, lo problemático del asun-
to es que al entenderse la Bildsamkeit como un 
principio ontológico y, sobre todo, como una 
condición antropológica en el sentido de Her-
bart, y designarla seguidamente con el término 
“educabilidad”, todo ello desemboca en un acto 
de definición desafortunado. “Educable” es lo 
que es influenciable, mientras que “formable” 
designa sobre todo una condición inmanente, 
un proceso que tiene desarrollo interior pro-
pio –esto sin desconocer la participación de un 
exterior–. (2011, p. 16)
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Si se tiene presente el resto del texto original 
de Herbart, en el que se inscribe el término en 
cuestión —tal cual lo hemos transcrito—, resul-
ta acertado el planteo que realizan Runge Peña 
y Garcés Gómez, ya que se aplicaría el califica-
tivo educable a los demás seres orgánicos que 
no son seres humanos. Y uno de los fundamen-
tos que ofrecen para reemplazar la traducción 
“educable” por “formable” es que aquel es sinó-
nimo de influenciable, en tanto que formable da 
cuenta de un proceso autónomo. Sin embargo, 
teniendo presente que la educación es un pro-
ceso tanto autónomo como heterónomo, no ve-
mos impedimento alguno de continuar utilizan-
do el término educable o educabilidad. Además, 
como los mismos autores citados admiten, la 
educabilidad se trata de un concepto básico del 
pensamiento pedagógico:

En el siglo XVIII comenzó a ser utilizado en un 
sentido amplio, entendido como capacidad de 
cambiar y de cambiarse, de formar y de formar-
se. La Bildsamkeit designa la condición que le 
permite al ser humano ser formado y ser edu-
cado. Desde entonces, ella representa el presu-
puesto y el principio para toda educación y toda 
formación. (2011, p. 17)

En esta línea se ubica Nassif (1958), para quien 
la educabilidad es «una capacidad activa que 
posee el hombre en tanto educando» (p. 189), 
superando así la idea de la noción de una mera 
capacidad receptiva. Y no solamente Nassif, 
sino varios pedagogos posteriores a Herbart y 
hasta la actualidad.

FUNDAMENTO ANTROPOLÓGICO DE LA 
EDUCABILIDAD

La educación supone al ser humano. El ser hu-
mano es el punto de partida de la educación y su 
fin, en tanto que todos los esfuerzos educativos 

están orientados al modelo de hombre al que 
se aspira. Esto es aplicable también a la funda-
mentación sobre la posibilidad de la educación:

Toda fundamentación acerca de la posibilidad 
de la educación reside en una concepción del 
hombre como ser no enteramente determinado 
por la herencia o el ambiente. Admitir la no de-
terminación total implica que se acepte su liber-
tad y por tanto que sea susceptible de transfor-
marse. Esta posibilidad de transformación es lo 
que en filosofía de la educación se conoce como 
educabilidad. (Acosta Sanabria, 2017, p. 100)

Runge Peña y Garcés Gómez (2011) añaden: «En 
un sentido más amplio, alude a la condición hu-
mana según la cual el ser humano no nace de-
terminado sino que determina y se determina a 
lo largo de su vida» (p. 17). Esto significa que la 
categoría de educabilidad tiene un supuesto an-
tropológico, tal cual lo afirma Mónica González 
de Zuttión (2006):

La primera especificidad de lo propiamente hu-
mano está dada en el sentido de inacabamiento, 
de <en palabras de Herder> “estado carencial” 
con que el hombre viene al mundo y desde el cual 
es compelido a conquistar su humanidad, esto 
es, a desplegar todas sus potencialidades. (p. 40)

El ser humano, de todos los mamíferos, es quien 
requiere un cuidado mucho más prolongado y 
son escasamente reducidos los comportamien-
tos innatos con los que nace, por lo que le exige 
aprenderlos y lo logra mediante su interacción 
con el medio. La vida vegetativa e instintiva, 
propia de los animales, la vive de manera dis-
tinta, debido a que es un ser racional: «Los se-
res humanos no están adaptados a un entorno 
ambiental concreto, sino que lo transforman y 
hacen de él su mundo» (Amilburu et al., 2018, 
pp. 47-48) (destacado en el original). De allí que 
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el medio en el que se inserta y se desenvuelve el 
ser humano no se trata simplemente de un me-
dio natural, sino también social y, por lo tanto, 
cultural. El hombre no solamente es heredero de 
la cultura de una sociedad, de la que se apropia 
por medio de la educación, sino que también 
desarrolla sus capacidades para ser productor 
de cultura. «Toda cultura es el modo humano de 
resolver la vida, de dar repuesta al escenario en 
el que vive» (García Aretio, Ruiz Corbella y García 
Blanco, 2009, p. 23) (destacado en el original). 
La cultura es esa «otra naturaleza» generada por 
el hombre, puesto que se trata de algo especí-
ficamente humano.Entonces, un primer aspecto 
del fundamento antropológico de la educabili-
dad del ser humano lo podemos expresar con 
términos de Julián Luengo Navas (2004): «Las 
razones de la educabilidad las podemos encon-
trar en la indeterminación inicial del ser huma-
no, que obligó a éste a actuar sobre el medio 
para llevar a cabo su autorrealización» (p. 11), 
que es el medio sociocultural al que hicimos 
referencia anteriormente.

Ahora bien, se torna necesario profundizar so-
bre la indeterminación: «El hombre no nace he-
cho, sino que debe hacerse. Aunque tiene una 
esencia que lo caracteriza como hombre (y lo 
diferencia de los otros seres), es una esencia 
que se actualiza y se perfecciona a lo largo de la 
existencia» (Noro, 2021, p. 7).

Siguiendo este planteo, la educación está orde-
nada a la manifestación de la perfección del ser 
humano, a la actualización de sus virtualidades 
naturales. El ser humano sustancialmente está 
completo, pero al mismo tiempo, en cuanto a 
sus accidentes, está en un estado de incomple-
tud, de inacabamiento, podríamos decir de «in-
digencia» o «precariedad» o, también, tal como 
lo señala Luengo Navas (2004): el «más desva-
lido y menos determinado». Esta «plasticidad 

e inmadurez biopsíquica», como la denomina-
ron Lorenzo García, Marta Ruíz y Miriam Gar-
cía (2009), lejos de constituirse en un aspecto 
negativo del ser humano, marca su grandeza 
por su capacidad de adaptación y aprendizaje. 
Y es la educación la responsable de lograr el 
estado de acabamiento.

El hombre es, en esencia, completamente hom-
bre, pero no llegó a ser todo lo que puede y debe 
llegar a ser. Es justamente la educación la encar-
gada de lograr el estado de perfeccionamiento 
del que es susceptible el ser humano. En térmi-
nos aristotélico-tomistas, se trata de un movi-
miento o pasaje de las potencialidades humanas 
al acto. Ella actualiza todas las capacidades que 
el hombre posee en potencia. Y es posible por la 
educabilidad del hombre. La educabilidad es la 
potencia y la educación se constituye en el acto, 
en la perfección lograda.

Silvina Guirtz, Silvia Grinberg y Victoria Abregú 
(2007) cuestionan el uso de las nociones me-
tafísicas de potencia y acto para comprender 
el fenómeno educativo porque consideran que 
desembocan en una idea de educación como 
ex ducere, consistente en convertir en acto lo 
que en el hombre hay de potencia. Y, para estas 
autoras, la potencialidad presupone un cierto 
determinismo, en tanto que la educación con-
siste en «extraer» o actualizar, en una dirección 
prefijada, la potencia que «trae» el educando, 
restringiendo así otras posibilidades educativas:

El uso del concepto potencialidad ha llevado, en 
algunos casos, a generar situaciones discrimi-
natorias que valoran una única direccionalidad 
en el ser humano y que niegan la diversidad. 
Sobre la base del concepto potencialidad, se 
escuchan, en el hablar cotidiano, frases como 
«el chico se desvió» o «el chico se corrió del 
camino recto». (p. 26)
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Frente a este planteo, sostenemos que la edu-
cación es esa interacción entre ex ducere y edu-
care, crecimiento y acrecentamiento, desarrollo 
y aprendizaje. La potencia es esa posibilidad de 
recibir una actualización. Pero, en tanto posibi-
lidad, puede no suceder, o puede darse de una 
manera diferente entre diversos individuos hu-
manos, ya sea por el momento en el que se de-
sarrolla, por el esfuerzo que exigió, por el tiem-
po que demandó, por el grado de perfección 
alcanzado, entre otras. Adherimos a las autoras 
en la idea de que el hombre no está determina-
do, pero sí condicionado. Pero al mismo tiempo 
agregamos que no es posible la educación, en 
tanto movimiento, si no hay una potencia que 
posibilite la actualización. Ahora bien, el proble-
ma radica en el momento en el que se reducen 
las posibilidades educativas del ser humano so-
lamente a las potencialidades individuales. Al 
decir de Ethel Manganiello (1994), «Es pues evi-
dente que el destino del hombre no depende so-
lamente […] de su bagaje hereditario; depende 
asimismo en gran medida de las objetividades 
culturales del mundo en que vive» (p. 64).

Esto significa que la educabilidad se actualiza 
mediante acciones educativas (Runge Peña y 
Garcés Gómez, 2011), que son las que realiza 
el educador y/o el educando, en tanto este es 
causa eficiente principal. La educabilidad, en-
tonces, se trata de una categoría fundamental 
del ser humano que posibilita la educación y que 
solamente se predica de él. Es una categoría per-
manente por el hecho de que la educación es 
una posibilidad durante toda la vida. Además, 
podemos caracterizar a la educabilidad como 
individual en tanto que será diversa según las 
características de cada educando, es decir, sen-
sible y demandante de la influencia del medio 
pero sin anular la libertad intencional de cada 
ser humano en su indeterminación.

LAS TRAYECTORIAS ESCOLARES IRREGULARES 
INTERPELAN A LA EDUCABILIDAD

Expansión del sistema educativo

Desde la modernidad, y acrecentándose cada 
vez más, la escuela se fue constituyendo en uno 
de los principales dispositivos educativos. «Espe-
cialmente desde finales del siglo XIX y hasta los 
años sesenta del siglo XX, el Estado fue un “Es-
tado educador”» (Narodowski, 1999, p. 23). Los 
Estados modernos se valieron —y aún hoy se va-
len— de la escuela para garantizar una educación 
para todos sus habitantes. En términos de Pablo 
Pineau (2013): «La modernidad occidental avan-
zaba y, a su paso, iba dejando escuelas» (p. 27).

Paulatinamente, la escuela amplió la cobertura 
de la población que atendía, fue incorporando 
niños, niñas y adolescentes que décadas atrás 
no tenían acceso a la educación formal. De este 
modo, sectores sociales que no ingresaban al 
sistema educativo hoy forman parte, lo cual nos 
acerca a la anhelada universalidad de la educa-
ción: «Al universalizar la educación obligatoria 
se supera la discriminación entre quienes acce-
den a la escuela y quienes no lo hacen» (Gvirtz y 
Palamidessi, 2008, p. 40). Además, se extendie-
ron los años durante los que los estudiantes per-
manecen en la escuela, ingresan a edades más 
tempranas y se ampliaron los de obligatoriedad.

Argentina no es ajena a la situación planteada 
en los párrafos anteriores. Con sus particulari-
dades, comparte la situación de la educación de 
occidente y, sobre todo, de los países de la re-
gión. La Ley de Educación Común Nº 1420 —san-
cionada en el año 1884 durante la presidencia 
de Juan A. Roca— da inicio al sistema educativo 
y se establece la gratuidad, gradualidad y obli-
gatoriedad de la educación primaria. En los años 
noventa, inició una reforma educativa, impulsada 
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por la sanción de la Ley Federal de Educación 
Nº 24.195/1993. Con tal reforma se amplió la 
obligatoriedad de 7 a 10 años, incluyendo el úl-
timo del nivel inicial. En diciembre del año 2006, 
con la aprobación de la Ley de Educación Nacio-
nal Nº 26.206 (LEN), se tornan obligatorios los 
dos últimos años de la educación inicial, todo 
el nivel primario y el nivel secundario. Así, el 
actual siglo XXI buscó dar particular respuesta 
a la democratización de la educación secunda-
ria, atendiendo al ingreso, la permanencia y el 
egreso de los adolescentes y jóvenes de este ni-
vel de escolaridad (Steinberg et al., 2019). Sin 
embargo, este derecho a la educación, garan-
tizado por la normativa, no se ve traducido en 
prácticas pedagógicas que lo hagan efectivo 
(Feijoó et al., 2014; Terigi, 2014).

FRACASO ESCOLAR Y EXCLUSIÓN

Junto con la escolarización masiva, aparece el fe-
nómeno del fracaso escolar. Este es un fenómeno 
fundamentalmente producido por la aparición de 
la escuela. Como lo señala Flavia Terigi (2009):
Cada nuevo esfuerzo por ampliar la escolariza-
ción ha producido nuevos contingentes de ni-
ños, adolescentes y jóvenes:

• Que no ingresan a la escuela.
• Que ingresando, no permanecen.
• Que permaneciendo, no aprenden en los rit-
mos y de las formas en que lo espera la escuela.
• Que aprendiendo en los ritmos y de las formas 
en que lo espera la escuela acceden a conteni-
dos de baja relevancia, por lo que ven compro-
metida su trayectoria escolar posterior debido a 
los condicionamientos que ello produce sobre 
sus aprendizajes ulteriores. (p. 25)

Comúnmente se denomina fracaso escolar al 
segundo y tercer caso presentado por Terigi: 
aquellos que ingresaron al sistema educativo y 

lo abandonaron, como así también el caso de 
quienes permanecen en el sistema educativo 
pero no aprenden en los ritmos y/o formas es-
tipuladas por la organización escolar, manifes-
tándose entonces repitencia, sobreedad, ausen-
tismo y dificultades de aprendizaje.

Por nuestra parte, adherimos a los conceptos de 
Claudia Romero (2004), quien recupera contri-
buciones de Cecilia Braslavsky, para plantear que 
el fracaso escolar se manifiesta de tres maneras:

1.- Aquellos que nunca ingresaron al sistema edu-
cativo y que, por lo tanto, son analfabetos. Con 
las políticas públicas de inclusión educativa, cada 
vez son menos los que están en esta situación.
2.- Quienes, habiendo ingresado al sistema edu-
cativo, abandonan antes de haberlo concluido.
3.- Los que pasan de grado, año o ciclo, pero no 
se apropian de los saberes relevantes: «consiste 
en la segmentación del servicio educativo en cir-
cuitos de diferente calidad, lo que implica para 
algunos sectores la permanencia en el sistema 
escolar sin garantía de aprendizajes» (p. 28).

A estas manifestaciones de fracaso escolar, por 
motivos que presentaremos más adelante, Ro-
mero las identifica como marginación educativa. 
A su vez, a cada manifestación de marginalidad 
educativa, según el orden en que las hemos pre-
sentado, las denomina: marginación por exclu-
sión total, marginación por exclusión temprana 
y marginación por inclusión. Asimismo, aclara 
que la marginación educativa se da tanto en las 
escuelas privadas como en las públicas. La dife-
rencia estriba en que aquellos que pertenecen 
a la escuela pública no tienen otra posibilidad 
después de haber sufrido la exclusión.

Si combinamos lo expresado por Terigi (2009) 
y por Romero (2004), los que no ingresaron a 
la escuela sufren la exclusión total del sistema 
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educativo. Aquellos que ingresaron a la educa-
ción escolar y no permanecieron, pertenecen al 
grupo de marginados por exclusión temprana. 
Finalmente, los que permanecen y hasta egre-
san de la educación formal, pero con una apro-
piación de contenidos de baja relevancia, con-
formarían el grupo de marginados por inclusión.
Un detalle particular es que el orden de presen-
tación de estas manifestaciones de marginali-
dad educativa o fracaso escolar es proporcional 
al aumento de casos: «pese al incremento de la 
pobreza, se ha producido en la última década un 
aumento de la matrícula en todos los niveles del 
sistema educativo». Se acrecentó la «marginali-
dad por inclusión» debido a circuitos diferencia-
dos de educación. El incremento de la matrícula 
antes mencionada «supuso la inclusión de nue-
vos sectores que tradicionalmente no accedían 
al sistema educativo —o a esos niveles del sis-
tema educativo—» (DINIECE-UNICEF, 2004, p. 9) 
a los que la escuela no pudo dar una respuesta 
favorable. En términos de Mariano Narodowski 
(1996), «el origen social, y por consecuencia el 
futuro ocupacional, determinan la presencia de 
los actores en uno u otro circuito». Y más adelan-
te agrega: «cada circuito educativo diferenciado 
se distingue del resto de los otros circuitos por 
el nivel de la calidad de la educación» (p. 44).

El sistema educativo argentino se caracterizó 
por una masificación de estudiantes cuyas ca-
racterísticas eran diferentes a las de las gene-
raciones anteriores y, además, diversas entre 
sí. La transferencia de las escuelas a las provin-
cias, con su desigual situación económica para 
sostenerlas, y el crecimiento de la pobreza, han 
dado lugar a diferentes condiciones de ense-
ñanza según la población a la que atienden. En 
coincidencia con lo expresado por Narodowski 
(1996), se trata de «distintos públicos que con-
curren a escuelas cada vez más diferenciadas, 
lo que genera, a su vez, modos fragmentados 

de escolarización» (Karolinski y Rodríguez Mo-
yano, 2017, p. 38). Esta misma idea sostiene 
Terigi (2014) cuando afirma que «son conoci-
das las situaciones de exclusión de una parte de 
la población del sistema educativo, así como la 
desigualdad de la educación a la que tienen ac-
ceso grupos distintos de la población» (p. 221).

Lo expresado nos lleva a replantearnos el con-
cepto de fracaso escolar. ¿Cómo se explica la di-
ferencia en la experiencia educativa que tienen 
los estudiantes en la escuela? ¿Está determinada 
por su posición social? ¿O está determinada por 
la naturaleza del sujeto?

En primer lugar, es necesario salir de una visión 
biologicista del sujeto de la educación que con-
sidera el fracaso escolar como un problema in-
dividual. En otras palabras, aquella que sostiene 
que el problema del fracaso tiene su origen en 
cierta incapacidad del educando. Esta posición 
se vio reforzada por ciertas prácticas psicoe-
ducativas que patologizaban a los estudiantes, 
brindándoles tratamiento individual. Esto no 
significa negar la existencia de diferencias in-
dividuales frente al aprendizaje que promueve 
la escuela, pero es necesario reconocer que la 
propuesta surge de la escuela y puede que no 
se adapte a las características particulares del 
educando. La crítica radica en que se trata de un 
determinismo biológico con relación a la educa-
ción, que se puede expresar con la frase «Lo que 
la naturaleza no da, Salamanca no lo presta». 

En este sentido: El término de “fracaso esco-
lar” es ya inicialmente discutible. En primer lu-
gar, porque transmite la idea de que el alumno 
“fracasado” no ha progresado prácticamente 
nada durante sus años escolares, ni en el ám-
bito de sus conocimientos ni en su desarrollo 
personal y social, lo que no responde en ab-
soluto a la realidad. En segundo lugar, por-
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que ofrece una imagen negativa del alumno, 
lo que afecta a su autoestima y a su confian-
za para mejorar en el futuro […] En tercer lu-
gar, porque centra el problema del fracaso en 
el alumno y parece olvidar la responsabilidad 
de otros agentes e instituciones como las con-
diciones sociales, la familia, el sistema educa-
tivo o la propia escuela. (Marchesi, 2003, p. 7)

También es necesario evitar la postura contra-
ria como lo es la del determinismo ambienta-
lista, en la que el contexto social de origen es 
la causa eficiente del fracaso escolar. En esta 
posición, es la familia del alumno y su ambien-
te quienes trazan un límite para escolarizarse. 
Una frase de uso cotidiano para esta postura es 
«de tal palo, tal astilla». Esta perspectiva fue el 
resultado de una gran cantidad de estudios e 
investigaciones que surgieron en la década de 
los 80 y que dieron un giro al tratamiento de 
la problemática del fracaso escolar, mostrando 
«la estrecha relación entre desventaja escolar y 
desventaja social» (Terigi, 2009, p. 7).

Más recientemente, frente al innatismo biológi-
co y al determinismo social antes mencionados, 
surgen posturas —a las cuales adherimos— que 
sostienen que el fracaso escolar es un fenóme-
no que está estrechamente relacionado con el 
ámbito en el que se produce: la escuela y el sis-
tema educativo. Es por ello que Romero (2004) 
propuso la expresión marginación educativa, 
porque considera que es la escuela el instru-
mento mediante el cual se genera la exclusión 
al conocimiento. En una sociedad caracterizada 
por el hecho de que el conocimiento es el factor 
de producción económica de un país, no poder 
acceder al conocimiento mismo es una mane-
ra de estar «al margen» del sistema social, un 
modo de privación del capital cultural, son «for-
mas más sutiles de exclusión» (Terigi, 2014, p. 
222) educativa. En contraposición, fue ganando 

terreno en las políticas públicas y en los ámbi-
tos académicos la noción de «inclusión educa-
tiva» para contrarrestar ùdesde lo discursivo y 
desde los hechos— la exclusión educativa:

La idea de educación inclusiva atraviesa el de-
bate sobre las políticas educativas en América 
Latina. En la medida que los marcos normativos 
de cada uno de los países van destacando que la 
educación es un derecho fundamental y un bien 
público, y que es responsabilidad de cada uno 
de los Estados consolidarse como garante de 
ese derecho, la noción de inclusión se convierte 
en uno de los horizontes de la agenda regional. 
(López, 2016, p. 43)

Tal como lo señala Néstor López, la noción de 
inclusión educativa se vio reforzada con los cam-
bios que se operaron en la comprensión de la 
educación como un derecho. Para garantizar el 
derecho a la educación no basta con facilitar el ac-
ceso al sistema educativo, sino que es necesario 
generar, en las escuelas, las condiciones institu-
cionales y pedagógicas que efectivamente posi-
biliten la apropiación de los saberes relevantes.

Pese a las críticas al concepto «fracaso escolar» 
que hemos esgrimido, por su reiterado uso en 
diferentes investigaciones y reflexiones acadé-
micas, consideramos que no hay inconvenien-
te en seguir empleándolo. Sin embargo, su uso 
será interpretado desde la posición que hemos 
adoptado en este escrito y que hemos expresa-
do en los párrafos precedentes.

Trayectorias escolares

Con este término nos referimos al recorrido que 
los estudiantes llevan a cabo, en años, grados, 
ciclos y/o niveles, en su biografía escolar. Es una 
trayectoria escolar irregular cuando los estudian-
tes no se ajustan a los tiempos y formas que la 
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organización pedagógica escolar ha delineado, 
de tal modo que a cada edad corresponda un 
determinado grado o año. Estas interrupciones 
de la regularidad en las trayectorias escolares 
se manifiestan en repeticiones, sobreedad y de-
serción. Por el contrario, se consideran trayecto-
rias escolares regulares cuando el recorrido que 
realizan los estudiantes se ajusta a los tiempos 
pautados por el sistema educativo.
Terigi (2009) establece otra clasificación entre 
trayectoria escolar teórica, trayectorias esco-
lares reales y trayectorias escolares no encau-
zadas. La primera se refiere a la periodización 
estándar, establecida por el sistema educativo, 
que se espera que realicen los estudiantes. Este 
itinerario se caracteriza por tres rasgos: la gra-
dualidad del curriculum, la organización del sis-
tema educativo por niveles y que cada uno de 
los grados de instrucción tenga una duración 
de un año. Teniendo en cuenta las trayectorias 
reales de los estudiantes:

Podemos reconocer itinerarios frecuentes o 
más probables, coincidentes con o próximos 
a las trayectorias teóricas, pero reconocemos 
también trayectorias no encauzadas, pues gran 
parte de los niños y jóvenes transitan su esco-
larización de modos heterogéneos, variables y 
contingentes. (Terigi, 2008, p. 14)

Hay autores que prefieren reemplazar el con-
cepto de fracaso escolar por el de trayectoria 
escolar. Incluso hay informes que optaron por 
el término trayectoria escolar, como es el caso 
del documento Las dificultades en las trayec-
torias escolares de los alumnos. Un estudio en 
escuelas de nuestro país elaborado por la DI-
NIECE – UNICEF (2004). El motivo de ello radi-
ca en reconocer y aceptar que los estudiantes 
pueden realizar recorridos escolares diversos, 
y no por ello considerarlos un fracaso escolar. 
En este sentido, se trata de que la trayectoria 

escolar teórica no solape o invalide las trayecto-
rias escolares reales que, si bien no se ajustan 
plenamente al itinerario establecido por el sis-
tema, pueden implicar aprendizajes relevantes 
efectivamente realizados. Por lo tanto, se trata-
ría de una situación en la que no coinciden la 
trayectoria escolar teórica con la real, pero no es 
una trayectoria no encauzada. Esto implicaría un 
reconocimiento, por parte del sistema, de otros 
recorridos escolares que pueden realizar los es-
tudiantes, o de aprendizajes que no se efectua-
ron en los ámbitos de educación formal.
Terigi (2009) está planteando que las políticas 
públicas deben garantizar trayectorias continuas 
y completas, como expresión de inclusión edu-
cativa, generando las condiciones escolares para 
este fin. Pero la meta de las trayectorias continuas 
y completas no debe arrasar con la singularidad 
de los sujetos impulsando la estandarización 
de los recorridos escolares de los estudiantes.

Por otra parte, las trayectorias escolares teóri-
cas corren el riesgo de limitar la propuesta de 
intervenciones pedagógicas que habiliten posi-
bilidades de aprendizajes para los estudiantes. 
Esto se debería a que los aportes didácticos que 
se producen se suelen ajustar a los ritmos pre-
vistos por las trayectorias teóricas.

De cualquier manera, y a los fines que persigue 
nuestro trabajo, podemos emplear los términos 
fracaso escolar y trayectorias escolares sabiendo 
que en una trayectoria escolar puede o no tener 
lugar un fracaso escolar. Cuando este acontece, 
estamos frente a una trayectoria escolar irregu-
lar o discontinua. Una trayectoria escolar regular 
no garantiza que no haya fracaso escolar, pues-
to que puede acontecer que los estudiantes no 
se estén apropiando de los saberes relevantes 
y, sin embargo, continúen en el sistema edu-
cativo. Es por ello que consideramos que no es 
necesario reemplazar un concepto por el otro, 
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siempre y cuando se reconozcan las diferen-
cias que aquí hemos planteado: la concepción 
que sostenemos sobre el fracaso escolar que 
hemos explicitado, y cómo el surgimiento de 
la noción de trayectorias escolares ha sido el 
resultado de cambios que se operaron en el 
sistema educativo, en las políticas educativas 
y en la reflexión pedagógica.

DIFERENTES PERSPECTIVAS SOBRE
LA EDUCABILIDAD

Las trayectorias escolares irregulares o discon-
tinuas y las manifestaciones del fracaso escolar 
(repetición, deserción, sobreedad y ciertas di-
ficultades para lograr aprendizajes relevantes) 
ponen en cuestión el concepto de educabili-
dad. Si la educabilidad hace posible la educa-
ción, ¿por qué algunos estudiantes no aprenden 
en el sistema escolar?

En Argentina existen, actualmente, diferentes 
perspectivas sobre la educabilidad. Ana García 
Toscano (2006) clasifica en tres grupos las con-
cepciones que circulan en el debate y que están 
presentes en las instituciones escolares. En este 
trabajo denominaremos a estas tres posturas de 
la siguiente manera: a) clásica o remedial; b) so-
ciológica y c) psicoeducativa.

La denominación de clásica obedece al hecho 
de que se trata de la perspectiva que tiene ma-
yor tiempo de presencia en el pensamiento pe-
dagógico. Está asociada «a las condiciones bio-
lógicas de maduración y desarrollo individual, 
definiendo los límites de categorías de norma-
lidad y anormalidad» (Toscano, 2006, p. 154). 
También la llamamos remedial porque el efec-
to que tiene en la práctica de las instituciones 
educativas es ofrecer una terapia o derivación a 
especialistas (psicólogo, neurólogo, fonoaudió-
logo, psicopedagogo, etc.) para el tratamiento 

de los estudiantes que presentan dificultades 
de aprendizaje. En el caso de la sociológica, 
su nominación se debe a que las investigacio-
nes y mayores contribuciones teóricas se cen-
tran en el estudio de las condiciones sociales 
(alimentación, vivienda, salud, etc.) requeridas 
para que haya educabilidad. Por último, la pers-
pectiva psicoeducativa proviene de la psicología 
del desarrollo y de la psicología educacional, y 
enfatiza la necesidad de desplazar el foco en el 
alumno para resituarlo en las condiciones de or-
ganización escolar y propuestas de enseñanza.

Cada una de las concepciones mencionadas da 
lugar a un modo particular de entender el éxito 
o el fracaso de las trayectorias escolares de los 
estudiantes. Asimismo, cada perspectiva ofrece 
diferentes alternativas de solución para que sean 
revertidas, por parte de las instituciones edu-
cativas, las trayectorias escolares irregulares.
Por otro lado, las escuelas no son autónomas, 
sino que forman parte de un sistema que las 
regula y que define políticas que las condicio-
nan, lo cual les habilita posibilidades y restringe 
otras. De allí que las políticas educativas —ya 
sea en lo discursivo y/o en las acciones que im-
pulsan y sostienen— estén atravesadas, de ma-
nera más o menos coherente, por alguna de las 
posturas mencionadas sobre la educabilidad.

Cuando se organizan las actividades pedagógi-
cas en las escuelas o en un sistema educativo 
(mediante las políticas educativas), lo hacen a 
partir de presupuestos que fundamentan sus 
decisiones y que provienen de diferentes dis-
ciplinas. A su vez, las investigaciones sobre 
educación en Argentina, focalizadas en las pro-
blemáticas que estamos tratando, toman como 
marco referencial algunas de las perspectivas 
sobre educabilidad mencionadas anteriormen-
te. Estas investigaciones a veces hacen uso de 
la categoría en cuestión, y otras veces la omiten. 
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Sin embargo, en todos los casos, de manera ex-
plícita o implícita, hay un posicionamiento sobre 
la educabilidad como línea teórica que afecta el 
modo de abordar al objeto de investigación. En 
estas últimas décadas, prevalecieron las pers-
pectivas que hemos clasificado como sociológi-
cas y psicoeducativas, aunque no expresan los 
supuestos filosóficos sobre los que descansan.

La postura clásica o remedial considera que la 
educabilidad es una capacidad heredada, inna-
ta, que determina el aprendizaje de los sujetos. 
Es una capacidad que todos los seres humanos 
traemos desde nuestro nacimiento. «Desde esta 
perspectiva, la educación implica el proceso 
educativo de convertir en acto lo que existe sólo 
en potencia» (Guirtz, Grinberg y Abregú, 2007, 
p. 24). En esta posición teórica podemos ubicar 
a autores clásicos de Argentina como Ricardo 
Nassif (1958) y Ethel Manganiello (1994). Pero, 
en la actualidad, pervive esta concepción den-
tro de la Filosofía de la educación, como es el 
caso de la obra de González de Zuttión (2006); 
y en Pedagogía, en el libro de los autores Gar-
cía Aretio, Ruiz Corbella y García Blanco (2009), 
y en los escritos de Luengo Navas (2004) y 
Acosta Sanabria (2017).

Actualmente, hay cierto consenso en considerar 
que, en la educabilidad, más que la naturaleza, 
influye el medio en el que se desarrolla el sujeto. 
Es decir, se trata más de una capacidad que se 
adquiere que algo determinado por la naturale-
za. La discusión se agudiza entonces cuando se 
debe determinar qué o quién tiene la responsabi-
lidad de generar educabilidad, lo cual da origen 
a dos perspectivas diferentes que, en este traba-
jo, denominamos sociológica y psicoeducativa.

La postura sociológica recibe ese nombre por-
que sostiene, como lo anticipamos, que la edu-
cabilidad «hace referencia a aquellas condicio-

nes sociales necesarias para que alguien asista 
a la escuela con éxito» (López, 2006). Estas se 
refieren tanto a las características alimenticias y 
sanitarias de su hogar como a la manera en que 
la persona ha sido estimulada emocionalmen-
te (Tedesco, 2000). Entienden a la educabilidad 
como un concepto relacional entre dos esferas, 
lo que la escuela espera que el alumno lleve 
(en tanto aprendizajes y capacidades previas) 
y lo que efectivamente el alumno porta (López, 
2004). Dicho de otra manera, la educabilidad es 
un concepto relacional entre el alumno ideal y el 
alumno real. Entiéndase por alumno ideal no «al 
alumno que se quisiera tener, aquel deseado, 
sino al alumno genérico, expresado en una abs-
tracción, para el cual la institución se prepara, 
para el cual diseña su dinámica» (López, 2016, 
p. 45). En la medida en la que haya una coinci-
dencia entre ambas esferas (la del alumno ideal 
y la del alumno real), o al menos una proximi-
dad, mayor será la educabilidad del sujeto. Y es 
la familia quien debe proporcionar «eso» que la 
escuela espera del alumno.

La tercera línea teórica deriva principalmente de 
la psicología educacional y concibe a la educa-
bilidad como «una propiedad de las situaciones 
educativas que componen los sujetos» (Naro-
dowski et al., 2004, p. 21). Se desplaza la res-
ponsabilidad de la familia a la escuela. Es esta 
última la encargada de desarrollar la educabi-
lidad mediante los cambios en la organización 
escolar y las estrategias didácticas, adecuándo-
se a las características de los aprendices. Critica 
a la postura sociológica porque se detiene en 
establecer las condiciones sociales que harían 
posible que un sujeto de aprendizaje sea edu-
cado con independencia de las condiciones es-
colares en que tiene lugar la educación (Terigi, 
2009).Por otra parte, los trabajos que adscriben 
al posicionamiento psicoeducativo consideran 
que las posturas alternativas a este (tanto la 
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clásica como la sociológica) tienen en común 
que sostienen que la causa del fracaso escolar 
está en el alumno: ya sea por su déficit natural, 
para la perspectiva clásica o remedial; o por el 
déficit de su familia que no puede proveer las 
condiciones sociales necesarias para lograr el 
aprendizaje, para la perspectiva sociológica. Es 
por ello que Julia Lucas (2010) unifica las dos 
posturas (clásica y sociológica) que nosotros he-
mos diferenciado y afirma que, mientras pare-
cen explicar el fracaso escolar en términos de 
responsabilidad del alumno o su familia, la pers-
pectiva psicoeducativa enuncia que tal fracaso 
debe ser ponderado en la relación que se esta-
blece entre el sujeto y la lógica escolar (2010). 
En otras palabras, es la organización y dinámica 
del dispositivo escolar la que habilita o imposi-
bilita el aprendizaje de sus estudiantes.

CONCLUSIÓN PROVISORIA

La categoría educabilidad hunde sus raíces en 
la tradición pedagógica para fundamentar, junto 
con la educatividad, la posibilidad de la educa-
ción. Se trata de una categoría antropológica y 
pedagógica fundamental del ser humano, que 
solamente se predica de él y que posibilita la 
educación. Es una categoría permanente, aun-
que puede ocurrir que no se actualice, en térmi-
nos aristotélicos. Pese a que es común a todo ser 
humano, es individual porque es diversa según 
las características de cada educando, además de 
sensible y demandante de la influencia del medio.
La expansión que sufrió el sistema educativo en 
estos últimos años permitió que grupos sociales 
que antes no ingresaban hoy estén incluidos en 
la educación formal. Sin embargo, la escuela no 
siempre pudo garantizar este derecho a la edu-
cación mediante la permanencia y el egreso de 
los nuevos estudiantes. Esto se manifiesta en las 
trayectorias escolares irregulares y en las dife-
rentes expresiones de fracaso escolar.

Una trayectoria escolar puede ser regular o irre-
gular, según se ajuste o no a la cronología de 
las trayectorias estipuladas por el sistema edu-
cativo para que cursen los estudiantes según su 
edad. Siempre que haya una trayectoria irregu-
lar, estamos en presencia de un fracaso escolar 
o de marginalidad educativa. Ahora bien, una 
trayectoria escolar regular tampoco garantiza 
que no haya fracaso escolar, puesto que puede 
suceder que los estudiantes no se estén apro-
piando de los saberes relevantes y, sin embar-
go, continúen en el sistema educativo.

De cualquier manera, las trayectorias escolares 
irregulares o las diferentes expresiones de mar-
ginalidad educativa (exclusión total, exclusión 
temprana y exclusión por inclusión) problemati-
zan la categoría de educabilidad, puesto que si 
los estudiantes no aprenden se podría llegar a 
sostener que carecen de educabilidad o que esta 
capacidad es reducida en ellos.
En Argentina, en las últimas décadas, investiga-
ciones y producciones académicas recuperaron 
la categoría de educabilidad para dar cuenta de 
los fenómenos mencionados. Es así que surgie-
ron tres concepciones sobre educabilidad: pers-
pectiva clásica, postura sociológica y una línea 
psicoeducativa. Las dos primeras se centran en 
la noción de déficit que porta el alumno o su 
familia. La tercera perspectiva corre el foco de 
análisis del sujeto del aprendizaje para centrarlo 
en la escuela en tanto dispositivo pedagógico 
cuya organización y dinámica se adecúa o no a 
las características del educando. Si se adapta a 
las características de los estudiantes, la escuela 
será potencialmente educativa. De lo contrario, 
simplemente permitirá el ingreso de los alum-
nos sabiendo de antemano que algunos que-
darán (exclusión temprana) y otros pasarán sin 
aprender (exclusión por inclusión).
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